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^Antonio Moraño Peralta, id.
¡ U rbano López Fernandez, id.
1 Juan! Fernandez Gómez, iid.
; ¡Vicente Valle jo  Fernandez, id. 
i {Francisco Valle¡jo Fernandez, id. 
'¡ A ntonio Sánchez Sánchez, id.
1'Ore^cencio Fernandez Muñoz, id.
1 Francisca Rubio Gómez., id.
Sand alio López Fernandez, id. 

í-Ricarda. Crespo Muñoz, id.
. Antonio Ruiz perón, id.
: ¡Pedro Fernandez Sánchez, id.
: J-eküs Feranandez Sánchez* id. 
Francisco Godoy Sánchez, id. 
M anuel Per albo Sánchez., id.

- M arcos Martin Toledano, id. 
Andrés Vega López, id.
R icardo Delgado- Ruiz,, id, 
A leym dro Toledano Delgado, id, 
tám/gel Ruiz Peñas:, id,

' Manuel Gómez García, id.
IMacario Gómez Gómez, id. 
Dionisio* Gómez Blanco, id.
J 1 Je na López Martin, id. 
o m al Ruiz Muñoz, id,
L  iis Muñoz García, id,

; M ateo Villegas Rubio, id.
; Blníforoso' Gómez Muñoz, i&. 
Catalina Sánchez Martínez, id,

R afael Peñas Medina, id.
Moisés Peralbo Gómez, lid»
José Miguel Gómez Muñoz.
Juan Fernandez Peralto o, id» 
Vicenta Rubio Lo;pez, id»
Manuel Palomero Gómez, id. 
■Ciernen!te Sánchez Sepúlveda, 
Miguel Muñoz Luna, id.
Juan T orneo Gómez, id.
Luis Oreillangt González, id,
José Rico Sánchez, id.
Tomás Sánchez Gómez, id. 
.Manuel Sánchez Martin, id. 
Fnrifiue Fernandez- Muñoz, id.

_ 'Serafín Fernandez López, id. 
Teod oro Ruiz ToritoiO', id.
Fstehan Gómez Luna, id-,
KM oí Gómez T érrico , id.
MVmm1 Fernaadez Gómez, id, 
ArurtUo Villegas López, id» 
Francisco Gómez Gómez. 
Francisco Loípez Toritodo-, id, 
Gum ersindo Palom ero Corra1!, id, 
'MarceRmo Fernandez Gómez, id, 
Forfcuwt#- l^ ra lb o  Gómez, id, 
F i l f r  FCBláudez Madueñc, M» 
C^vccnrxr* K i %o% Gomez, id» 
Francisco Toarle o  Gómez, id,
José Sánchez Fernández, id.

Manuel Sánchez Sánchez, id.
, H ipólito Madueño Torrico, id»  ̂
M ateo Gómez Blanco, id,
Feliciano Peralbo Sánchez, ¿d 
Manuel Peña Medina, id.
Manuel Peralbo Moraño, id.
Manuel Toril Toledano, fd.
Carlos Vallejo Torroba, id.
Torcuato Fernández Rubio, íd. 
Isidoro Fernández Rubio, íd. ~
José Valero Carbonero, íd.
Francisco Gómez García, íd. 
Florencio Peralbo López, íd.
Juan Valverde Torrico, ídem,
M atías Gómez García, íd.
Francisco D elgado López, íd. 
Faustino Gómez García, íd,
Manuel Fernández Rubio, íd. 
Santiago Sánchez Sánchez, íd,
D iego Martín Greilana, íd.
E líseo Fernández López, íd, *-
Aurelio Peralbo Peralbo, íd 

^  Basilio Peralbo Gómez, íd.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocim iento y efectos consiguientes, 
Barcelona, 11 de Julio de 1938.

VICENTE URIBE 
Ilm o Sr» D irector del Instituto de Re

form a Agraria.

A D M INISTRACION CENTRAL
M IN ISTERIO  DE H AC IEN D A YECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de M ayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses : 56*50 59’ 50
L ibras esterlinas: 101’— 1061—^
D óilars: 20*18 21*26

’ L ira s : 67*50 68*50
¡Francos su izos: 462/17 488*70
Reí crismar k s : 8*12 8*58

i Belgas: 340’10 358*20
¡Florines: 11’24 11*85
Escudos: — —

, Coronas Ohe c 0 e.slov.: 70*75 73’50
, Cor onas dan esas: 4?49 4’74
Coronas n oruegas: 5 ’ 07 ■5’27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Besos argentinos m /1.: 5*28 5’57

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

L E R ID A

Habiendo sufrido extravío el res-

Eardo de depósito tras, núm ero 12.383 
pesetas nominales treinta y  ocho mil 

salsatas en Deuda Pamétua q Jl é ° A

interior, expedidos por esta ' Sucur
sal en 4 de Junio 'de mil novecientos 
treinta y  cinco a favor 'de don Sal- 
vador Torres Sahon, se anuncia 
ai público por única vez, para 
que él que se crea con  derecho 
a reclam ar lo verifique dentro fdéi pla
zo de treinta días, a contar de la fe 
cha de inserción de este anuncio en 
la  G ACETA DE L A  REPU BLICA se
gún determinan io s  artículos 4.° y  41 
del Reglamento- vigente del Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el prim itivo y  quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 5 de Julio de 1938, —  El 
Secretario, J. Arranz.

X — 181

BANCO DE ESPAÑA 

LE R ID A

Habiendo sufrida extravío el res
guardo de depósito tras. núm ero 12.382 
de pesetas nominal es detenta mil en 
Deuda AmortizabTe 5 %  Emisión 1927, 
sin impuesto, expedido por esta Su- 
ourdafl. en 4 'de Junio de mil novecien
tos treinta y  cinco, a favor 'de clon 
Salvador Torres Sahon y  doña A nto
nia Pinol Giménez, indistintamente, se 
anuncia al público por única vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la inserción
4a -.«±0 on Isu d.AX’EVÜA mu Iv<V

REPUBLICA., según determinan los 
artículos 4.° y  41 del Reglam ento v í
rente del Banco de España, advirtién
dose que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, 'se expedirá -el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el 'primitivo y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 5 de Julio dé 1938. —  El 
Secretario, J. Arranz»
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 ADMINISTRAClON JUDICIAL
REQUISITORIAS

DON HíGIMIO T A P IA  PEREZ, Juez 
de Instrucción ele esta ciudad y  su 
partido.

. Por el presente y  en virtud de ig 
norarse el actau! paradero del acusa
do José Nemesio García Gómez, ni jo  
de José y de Gregoria, .soldado de la 
39 Brigada Mixta, 153 Batallón, pri
mera Compañía, com o asi mismo de 
los testigos Guardias ele Segur]dad del 
Grupo Uniformado Teófilo Huertas 
Cruz y  Gerardo López Arrasóla, se Ies 
cita por medio del presente para que 
en el plazo de cinco días a partir de 
la inserción de este edicto en los pe
riódicos Oficialas comparezcan en tai 
Sala Audiencia de esto Juzgado, el pri
mero para ser ciclo y los restantes 
para declarar en el sumario num e
ro 27, de 1938, que me encuentro ins
truyendo por hurto de un reloj a M a
ría Giménez, apercibiéndoles que de no
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©ompareoer la parará, d  perjuicio a 
fu » boya lugar.

Dado en Ataiodóvar del Campo, a 
f© <3« Junio de 1938. — El Juez de 
fcatrucción, Rlgktfo Tapia.

A O. 1.495

DON H&9NXQ TAPIA. PEREZ, Juez 
. de Xfcatraodóa de arta ciudad y eu 

furtivo.
Por d presente y en virtud de ig

norarse rus nombres, apellidos, domt- 
©111o y actual paradero de las dos hl-

e <fe FTaneieoe Cuesta Romero, se 
dta par medio del presente para

r on «  plázo de cinc© días a partir 
la Inúeidón de este edicto en los

E¿áteos cficiata) ««aparezcan en la 
i Audiencia de este Juzgado para 
declarar, pues así lo tengo acordado 

en el sumarte que ítte encuentro títs- 
truyendO ©«Halado con el número Í66, 
0e 1986, por hurto de miases nqíhbfa- 
dM en el Quinde "‘La Fresaedllla" de 
este témala© Humidpai.

Dudo en Atooéóvar dea Campo» a 
11 do Jtmlo de 1938. — Cl JUee de 
Instrucción, Higinio Tapte.

J. O.—1.496

ROVIRA MATEU (Ramón), hijo de 
desconocido y de Jásela Revire. Mar 
tea, natural de Barcelona, de escodo 
©asado, procesión jornale®*, de 26 altee
de edad, domiciliado últimamente en 
Barcelona, oalle Carretas, 6, térosro, 
segunda, procesado en. cauda núm. 42, 
de 1987, sobre lesiones, comparecerá 
©n término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número «iete, de 
Barcelona, sito en el Palacio de Jus
ticia, para constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento, si no lo verifica ¿© 
pararle el perjucio á que hubf&* 
lugar.

Barcelona, 6 de Julio de 1988. — El 
Juez, M. García Villas. — BU Secre
tario, Juan Braguero.

J. O.— 1.497

ENRIQUE ARAN GARCIA (conoci
do por ENRIQUE ROLLA ND), de 80 
Años de edad, hijo de Manuel y d© 
Rosa, casado, natural y vecino de Bar
celona, con domicilio últimamente en 
la calle de Cortee, núm. 448, piso se
gundo, puerta segunda, de profesión 
representante, procesado en el suma
rio núm. 61, de 1938, por estafa, com- 
pareeerá en el término de seis días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero nueve, de Barcelona, con preven
ción de que de lo contrario eerá de
clarado en rebeldía.

Barcelona, 9 de Julio* de 1988. — 
El ‘Juez,, C. RahoOa. — El Secretario, 
por José Miaria Salvé* Francisco To
rres.

J. O.—1.496

ESTEBAN VILAPIANA PATRI
CIO, de 25 años, hijo de Jacinto y de 
Mercedes, de estado casado, natural 
de Barcelona, vecino de Idem, domi
ciliado últimamente al Hotdl Inglés de 
la calle Santa A a-a, de profesión fotó
grafo, procesado en el sumario núme
ro 546, de 1937, por «staía, compare
cerá en el término de sel» días anta 
el Juzgado de Instrucción núm. 15 de 
Barcelona, con la prevención de ser 
declarado -en rebeldía.

Barcelona, 1 de Julio de 1938. — EA 
Juez, Fodro Gorau Contasti. —• El Se
cretario, S. canuda».

J. O.—1.499

CABALLERO MOLINA (Angeles), 
natural de Madrid, de estado viuda, 
•profesión su» labora», de 47 aftas, bija 
de Lqpéhzb y de Ai¿$f9&, domiciliado 
últimamente en la calle de Oviedo, 4, 
procesada por hurte, 4$ causa núme
ro 9, do 1986, ©pm«&fctt«rá éh el tér- 
fijdho dé diez dffts amté ol Justado (te 
ÍStáraceléti número 4, SeereSría del 
OcéhCíadÓ dpk Nfóelá* Corteé García, 
pfi& oét réffiétdó a prisión áo&etíxfo 
Qdl dtefc» Causa, 4n la Cárcel de cita 
Gápitai ©dt&o proso ©tóuxúoartft, tai# 
ápekriifimfento dé ser tfécltütéftb réra- 
dé, parándote el pífjiiicio a qüe haya 
lugar.

Madrid, 25 de Febra» de 1988» — 
El Secretario ¿legible).

J. 1.500

DON MIGUEL BLASQO LAFUÜRTA, 
Juez de Instrueción <tel Jitíkáéa Es
pecial niúbefó cuatro del Tribunal 
de Espiófiájo y Alta Traición de 
Cataluña.
ROago saber: Que en el sumario nú 

moro 70, do 1938, instruido por este 
Juzgado por, él deSIto de aHa traición, 
se ha iwrtímío «ped ir la presente, 
por la que sé llama, cita y emplaza 
al procesado José Fernánátó Rodrí
guez, domiciliado últimamente Pea dé' 
la Font del Mbnt, Váftvídrera, pa/ra que 
en término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado, a fin de notificarle 
él auto .por el que se le declaró pro
cesado, recibirle declaración indagato
ria y constituyaos prisión; bajo aper 
dbimi'anto que de no verficarlo será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares y ordeno a la Policía Judicial, 
proceda a la busca y captura do di
cho .procesado, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado en ei Preventorio Ju
dicial de esta ciudad.

Barcelona, 8 de Julio de 1938. — B1 
Juez de Instrucción, Miguel Blasco. —  
El Secretario, José Oagiao.

J. O.—1.501

En #1 espediente número 25, seguid© 
por el Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles, para determinar las 
contraídas por ALBERTO FERNAN
DEZ JUAN y otro», en oauea segui

da por el Tribunal Popular especial 
efe Madrid, por rebelión, con esta f *  
cha se lia decretado la citación y em
plazamiento «de los interesados en el 
mismo.

Se hace constar que este emplaza* 
miento de conformidad con el artícu
lo 36 dó las Norma Procesales es pa
ra quo en el ténmizxo de diez días púa* 
dan .personarse an los auto3, y en loa 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica üe investigaciones y 
prueban sobre puntos do hecho no re* 
sueltos por la semencia cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión y la cuantía de la responsabi
lidad civil, quedando a tal fin los au* 
to3 de manifiesto en el Juzgado nfS* 
moro 2 do loo do «rte Tribunal.

Por lo cual so crea y -emplaza por 
modio <de la presente a Alberto Fer
nández Juan $or el término y a lo© 
efeotsB anteriormente expresados, ba
jo el apercibimiento de pararle el per
juicio a que hoya lugar en derecho.
-Barcelona, a 9 de Jtatio db 1988. —*• 

El Secretario. Luis Alvares.
J. O.—1.50©

DON HIGUNIO HÍNAREJ6S SAL» 
VADOR, Jtitó de Ifcsfcrucoión dri 
partido de Mofcillá áél Palomar.
Por él presente h$p© ©ab&: Qu©

en este Juzgado se sigue sumarlo bajo 
él fifimert) 42, de 1987, ©#br# lesione© 
y dañes, por atropoft© ée úh‘ ©aifil©á 
pentes&Gcienite, al páhecer, al Instituto 
dfe íáKfatoiásres <f|u# »e dirigía en cara* 
r&vana desdo Valencia a Madrid, el 
día 2 de Júíli# Ge dielio año, descono
ciéndose labcara«téri¿tiÓáS?tft^#h^ 
lo cottío fgua3ferehf5v ©u condtrdtor, a 
quien se -cita por medio del presente 
psiía que en el término de ocho día© 
comparezca ante este Juzgado, al oH» 
jeto de prestad declaración y^procedé© 
*en su consecuencia a lo que haya lu* 
gar en derecho.

Al propio- tiempo se ruega a toda© 
las autoridades, tanto civiles homo mi
litares y Agentes do la Policía Judi
cial, la busca y captura, detención y 
conducción, en su caso, de dicho c o » 
ductor a chsmosición de este Juzga#* 

Dado en Motíllá del Pal anear, a 8i 
de Junio de 1938. — fill Juez de In©* 
trucción, Higinio Hinai’ejos.

' J. O.—1.568

DON ENRIQUE BALMASEDA VD» 
LES, Juez de ins&uccioa de ee(te 
partido. , v.
Por el presenten y en virtud dê  l© 

acordado en el ¿wmario que so sigti©, 
por lesione© a Tétnaéa Fernández V 
Fernández, veeina de Almasalbás, péf 
atropello de la camioneta matricula dé’ 
Madrid, número O. 5.248, cuyo hecto© 
tuvo lugar en dicho pueblo el día 14 
de Febre<ro de 1937, se llama al cort 
ductor de dicha cáihieneta para, q n  
dentro del término de diez di& o ¿ »] 
poresca ante este Juzgado, a preefttifc 
decOaranión, bajo c^erribilnteñto mf 
otro caso de pararte léft prtr|úiol#» Ü 
que hubtes© lugar. , (
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Al propio tiempo, ruego,y encargo 
a las Autoridades y  Agentes de la po
licía, practiquen gestiones en a veri- 
. guación de quien fuere el conductor 
y caso de ser habido le pongan a dis
posición de este Juzgado, a ios fines 
de justicia.

Dado en Navahermosa, a 8 de Ju
nio de 1938. —% El Juez de Instruc
ción, Dnrique Ba,Imaseda.

J. O.—1-504

Por el presente edicto se dejan sin 
efecto las requesitorias publicadas en 
la GACETA DE DA REPUBLICA y 
“Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña’', correspondientes a los días 
80 de Junio último, llamando y bus
cando a las procesadas ISABEL CA- 
SUSO ALONSO y TRINIDAD DIAZ 
GONZALEZ, en méritos del sumario 
que contra las mismas se instruye, con 
el número 27, de 1938, sobre hurto.

Reus, 7 de Julio de 1938. — El Juez 
de Instrucción, Enrique Bover.

J. O.— 1.505

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor Secretario 
RELATOR del Tribunal Permanente 
del VII Cuerpo de Ejército, instruc
tor de la causa número 329 instrui
da contra Julián Labrador Expósi
to y dos más por el delito de de
serción.
Por la presenta cito, llamo y em

plazo a Julián Labpaidor Expósito, hi
jo da José y de Maríq, Francisca, y
& Angel Rodríguez Galán, hijo de Ju
lián y de Rosa, naturales ambos de 
Casas de Don Pedro que desapareóle-

r  d,e 1®. citada población a jqQ.eKjlados 
Septiembre del pasado año, al ser 

erada la quinta del W.3Q 6 qno 
pertenecen, y cuyas demás se|ias per
enales constan digo se ignoran  ̂ Jara

tue dentro del término de quince días.
, contar desde la publicación 4e l"a 

presente requisitoria, comparezcan an
te mi domicilio oficial de esta plaza, 
Óml de “\ros, número uno, o ante 
h leí punto que se hállen]
4 i ncia de que si no 
üínm a i  » 1 declarado en rebeldía, 

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades imito civiles como paüitare# 
i|ue dispongan su busca y captura, y 
$aso de ser habido, lo ponga», a mi 
disposición,, auxiliando do este m odo a 
la Administración de Ju$tíe4&.

Y para la publicación de í& progen
ie requisitoria b& inicresa inserción
m  la GAGETA JM LA  ñ0>Í¿&UP& 
y m  el “Boletm Oficial”* de esta pro
vincia.

Cabeza de Buey, a veintidós de Ju- 
&io de- mil novecientos treifcvá Y fpho. 
*-mE1 Auditor 'Secretario, Francisco 
Uéidiz Navarro.

J, M.—2,036

AGUSTIN m  14, CRUZ JUTAREZ» 
natural de Toledo, nacido c j 6 de Sep
tiembre de 1915, que fe&oajó en 1©. 
fábrica Nacional de Cartuchería de

Cartagena hasta el 22 de Enero de 
de 1938 flecha en que fué baja para in
corporarse ai C. R. I. M. n.° 6 de 
¡Murcia, presentación que no ha veri
ficado ,comparecerá en el plazo de diez 
días a contar desde la publicación de 
esta requisitoria ante el Instructor do 
José Sánchez Rodríguez, en los loca
les del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación de 
Levante-four, en Murcia, calle Saave- 
dra Fajardo, 14, para responder de 
los cargos que contra él existen en el 
procedimiento que se le instruye por 
supuesto delito de deserción, bajo aper 
eibimiento de- ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Dado en Murcia, a veintisiete de Ju
nio de mil novecientos treinta y ocho.

J. M.—2.037

MUÑOZ CORTES (Patricio), del 
C. R. I. M. núm. 6 de Murcia, a quien 
se instruye procedimiento por el su
puesto delito de deserción, compare
cerá en el término de quince días en 
la Relataría número tres de este Tri
bunal Permanente de Justicia Militar, 
sito en Saavedra Fajardo, 14, ante 
el señor Secretario Relator Instructor 
don José Luis Mozos Martínez Cres
po, en la inteligencia que de no efec
tuarlo así, dentro del plazo marcado, 
será declarado rebelde dfe acuerdo con 
cuanto preceptúa el articulo 664 del 
Cn.'jigo de Justicia Militar.
Dado en Murcia ,a primero de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. ■— 
El Secretario, José Lorente.

J. M.— 2.038

BAJO O p m A i m  (Julián), hijo 4* 
Miguel y de María Paula, natura! d£ 
Pozobianco (Córdoba), avecindada en 
$1 mismo, da m  de edad, do esh 
fado soltero, de profesión campesino, 
soMado de la segunda Compañía, 1 O Í  
B i l l ó n  'da la 26 Brigada Mixta, aeu- 
$áéo dal delito de dóseroión y cuyas 

persones $ m :  estatura m  m % *  
tro y seteólfetos v e i n t g  píiína^tro^ 
pelo negro, eejaf 4aros,
ii&H» barba ^edondfe booa ré-
gular, color blanco y sin tóhguna se- 
la particular, compárecerá en el pla
go da diez días ante e¿ Juagado Ins- 
traoter de la Pnz&éra ÍJivisión sito en 
Míraflpros d§ la Sierra, a fin de no
tificarle ql aqto de procesamiento di.c- 
feáído cqptra él y ’deorótar su prisión 
rroyentiva, apercibiéndole que. de no 
presentarse, en él plazo señalado será 

rebelde
Mirafloyesf de lá, Sierra, a 29 de Ju

lio d© *— El Juez Instructor,
J. M¡, —2.039

ALEGRE PXRLA (José), hijo d© 
francisco y de Bárbara, natural de 
^allovar, provincia de Huesca, de ©li
sio bracero, de veintisiete años de 
*dad, de estado casado, sus señas per
sonales? p$lP negro, cejas ojos

pardos, nariz aguileña, barba redonda, 
nariz regular, color moreno, compa
recerá dentro del término de diez días, 
a partir de la publicación de la presen
te en el periódico oficial, ante este 
Juzgado Instructor del Tribunal Mili
tar Permanente del Primer Cuerpo de 
Ejército, en Miraflores de la Sierra 
(Madrid), a fin de serle notificado el 
auto de .su procesamiento y prisión 
provisional, dictado en la causa que se 
le instruye por el delito de deserción, 
bajo el número i.202, apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a cyn-e en 
derecho haya lugar.

Dado en Miradores de la Sierra, a 
catorce de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho.

El Fedatario Militar,
J. M.™2.040

CATALAN (Dionisio), natural de 
San Clemente, (provincia de Cuenca, y 
cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, comparecerá 'en el tér
mino de diez días ante este Juzgado 
sito en Mirafáores de la Sierra, a fin 
da notificarle el auto de procesamien
to y prisión dictado contra él en la 
causa que por el delito de deserción 
se le sigue con el número 326, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
30 de Junio de 193 k — El Fedatario 
Militar.

J. M.—2.941

QUINTANA CABALLERO (Pedro), 
hijo de Damián y de Teresa, natural 
de Gimcjalucer, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Ciudad Real, avecindado 
en Guadaiucer, juzgado de Primera 
Instancia de Almadén, de 22 años de 
edad, estado soltero,, y en la actuali
dad Cabo del 114 Batallón de ía 29 
Brigada, compareecrá dentro del t.ér- 

d© diez días ante este Juzgado, 
sito en Mira¡flore3 4© ¿a Sierra, a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to diotaido contra el mismo por el cual 
se le ha procesado y se ha decretado 
su prisión provisional, bajo apercibi
miento de que si no lo veriii.cz,. será 
declarado rebelde y 1© parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho en 
la causa que m le sigue señalada con 
el número 1,948, sobro deserción.

Dado en Mir aflores de la Sierra, a 
30 de Junio de 1938. —  V.° B,9 El 
Juez (ilegible).

J. M.— 2,04.2.

BALLESTEROS BLAZQUEZ (José 
María), hijo de José María y de Flo
rencia, natural de Ciudad Rodrigo, 
provincia de Salamanca, avecindado 
en Madrid, Feijoo, núm . 16, de 24 año» 
d© ©dad, estado soltero, profesión Abo
gado y en la actualidad Cabo d!e4, 
Batallón Montaña, comparecerá dentro;
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fiel término de 'diez dí®& ante este Juz
gado, alto en Mira-florea de la Sierra, 
Sí fe 'd e notificarle di auto de procesa
miento y prisión provisional dictado 
oon&ra él en la causa que se le sigue 
señalada con al número SOS, por el 
delito de deserción, bajo apercibimien
to do que ai no lo verifica le parara 
el perjuicio % que. haya' lugar en De
recho.

Dado en Mirafíores de la Sierra, a 
80 -de Jumi© de 1938, — V> El 
Juez (ilegible),

 ̂   J. M.—2MB

MUÑOZ CAMORENA (Angel), hijo 
de Angel y Vicenta, natural de Fuen
te Encarroas, provincia de Valenctá, 
avecindado @n dicho pueblo, Juzgado 
de Primera Instancia de Gandía, de 24 
años de edad, soltero, de oficio alba
ñil. comparecerá dentro del término 
de diez días ante este Juzgado, sitó en 
Mirafíores de la. Sierfa, provincia de 
Madrid, para notificaste el auto de pro
cesamiento y prisión dictado contra él 
m. la caifsa que bajo el número 1.947 
se le sigue por el delito de deserción, 
bajo api^rcihimiento de que si no lo 
verifica será decorado rt̂ beM® y le- 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Dado en MiratOores de 1& Sierra, a 
10 de Junio do 193$. — Va B.® El 
Juez (ttegible).

. ’ J. M,—2.044

CASTILLO GIMENEZ (Francisco), 
hijo de Francisco y de Dolosas, natu- 
nal de Tarazona de la Mancha, provin
cia da Albacete, donde últimamente 
tenía $11 domicilio, de 40 años de edad, 
casado, de oficio bracero, y en la ac
tualidad soldado deft 113 Batallón de 
la 29 Brigada Mixta, comparecerá den
tro del término d© diez días ante esté 
Juzgado, sito en Miradores de la Sie
rra, provincia de Madrid, para notifi
cáis© el auto de procesamiento y pr4* 
©dón provisional dictado contra el mis
mo en la causa^ue bajo ql número 
1.S53 se 1© sigue por el delito de de
serción, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, te parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Dado en Mira/flores de la Sierra, a 
30 de Junio ¡de 1938. — V.° B.° El 
Jutez (legible),

X M,—2.045

CACHO COSIN (José), Mjo de Bo
nifacio y Mariana* natural de Ala-vi
llas de las Peñas, provincia de Soria, 
de 46 años -de edad, de astaído casa
do, 0,8 oficio albañil, y m  la actuali
dad soldado dea 117 Batallón de la 30 
Brigada Mixta, comparecerá dentro 
de término de diez días, ante este Juz
gado, sito en Mirafiorefe de la Sierra 
(Madrid), para notificarle el auto -d© 
procesamiento y prisión dictado con

tra él- en la e&usa que, bajo el nú
mero 1.801, m  le sigue por el delito 
de deserción, bajo apercibimiento de 
que si- no lo verifica, será declarado 
rebeMe y le parará <8 perjuicio a que 
haya., lugar, en IVicDm

Dado en Mirado' ce de ia Sisera, a 
30 da Junio m  1938. — V.« BP M  
Jwaz -(ilegible)o

, J. M.—2.048

OANET BERTOMEU (Julián), h ip 
de Julián y de Antonia, natural d© 
Aicira, provincia de i"a5eneha. de SO 
años de edad, casado, de oficio bar
bero, y en la actualidad soldado del 
114 Batallón' de la 29 Brigada Mixta 
comparecerá ente este .Juzgado, sito -en 
Mirafíores de Ja Sierra, para que le 
sea' notificado el auto de procesamien
to y primán diofcafio contra él m  la 
causa que se le sigue, bajo el núme
ro 1.738. por eíl -delito de deserción, ba
jo apercibimiento 'de que m. no lo veri
fica dentro defl término ¡de diez días, 
será declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho,

Dado en Mirafíores de la Sierra, a 
30 áe Jimio ¡de 1938. — VA BA El 
Juez (ilegible)«,

J. M.™2.047

SOTO ALVARES (José), hijo da 
Alonso y de Mándela, natural de Ma
drid, provincia de Idem, de 49 años 
de ¿á&ñ, de oficio cerrador -mecánico, 
y en la actualidad -soldado de la Com
pañía de Depósito da la 29 Brigada 
Mixta, comparecerá «dentro dei termi
no de diez días ante eate Juzgado, si
to en MIrafloros de la Sierra, -para no
tificarle el auito 'de procesamiento y 
prisión provisional dictado contra él 
m  la causa qué por el delito de deser
ción se- le signé Mjo .él número 704, 
balo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, -será declarado rébeMe y l¡e pa
rará el perjuicio a que haya lugar mi 
derecho.

Dad® m  Mirafíores de la Sierra, a 
30 d e ; Junio de 1938. — V.° BA El' 
Juez (ilegible),

J; m >___2,048

GOMES MARTI \ Vírm 'fijo
de Nemesio y do ‘a i-w, ,3 : ’ ai 
cíe Sahuquillo fie ia u* hc~ 1, (.u r ¡oía 
de Segovia,, de 27 añoa do eoafi, afilo
ro, de oficio comerciante y en la ac- 
tualifiád soldado de] 118 Batallón fie 
La 29 Brigada Mixta, comparecerá den 
tro fie término de diez días ante este 
Juzgado, sito en Miraflotreo de la Sie
rra, provincia de Madrid, a fin fie ser
le notificado el auto de procesamiento 
y prisión dictada contra él en la cau
sa qu© m  le sigue, bajo el número 
1.952, por el delito fie Deserción, bajo 
apercibimiento fie que si no lo verifica,

le ~a*e t á el perjuicio a qué haya lugag. 
en asedio y será fietílarafio rebelde’

Dvaa en Miradlo-res fie la Siexxa» & 
30 ' - Ti xúo de 1938; — VA jBfi El 
X 1

J, M*~-2.049

ALBERTf ORDINAS (Jaime), hijo
fie .Jaime y ' fie Antonia, natural d© 
Palma de Mallorca, Ayuntamiento d© 
ídem, provincia fie Baleares, avecix* 
dafio en Palma. ■ Aragón, nüm. 4, Juz* 

Instancia de id., fi© 
i  v»o * rielo car-*

p »* î®, y ja aetuailidad soldado fiel 
116 Batallón de la 29 ©rigalfia Mixta, 
comparecerá dentro -del término el© 
diez días ante e'ste Juzgado, sito en 
Mirafíores fie Ta .Sierra,- a fin fie noti* 
ñcarlle el auto de procesamiento y pri*; 
sida dictado contra él en la causa- que 
bajo el número 1.944 m le sigue po» 
-Xa ^  desorción., bajo apercibí*
î>en > ’<=>  ̂ ^ no lo verifica le p‘a-
ará el p ai Jim 10 a que haya lugar en 

derecho.
Dado en Mirafíores de la Sierra, a 

30 fie Junio de 1938. — V® B • El
Juez (ilegible).

J. M.—2.050

CERDA BICHARTE (Pedro), hijo 
de F ran jeo  y de Rafaela, fie 20 años
fia eclaád. natural fie Sax, provincia fio 
Adleante, Ayuntármelo fie Idem, .avê  
atnid̂ do en el mismo lugar, de oficio 
zapatero, y en la actualidad soldado 
del 119 Batallón'd© ia 30 Brigada Mi'»- 
ta, comparecerá dentro cM término fia- 
dies dlá-a ante esta Juzgado, jálo en 
Mirafíores de la ¡Sierra (provincia fia 
Madrid), a fin fie- notificarle él anta 
fie procesamiento y prisión provisional 
dtotado contra él en la causa -que por 
el delito de deserción m le sigue en 
eists Juzgado, con él número 1.157f 
bajo aip!ercibi miento fio qu’e si no lo ve  ̂
rifioa 1& parará ai perjuicio a que haya 
lugar en derecho. <

Dado en Mirafíores fie la Sierra, a 
30 fie Junio ele 1S33. — V .°' B.° El 
Juez (ilegible),

: ; . X M.—2.051

MAREO AEHAR (Antomo), soldado 
en la actualidad fidi 115 Batallón de la 
29 Brigada Mixta, comparecerá den
tro '<M témüno de fiíez días ante esta 
Jusgaido, sito en Mfráñores -ele la Si©< 
rra, provincia de .Madrid, a fin dé : 
serle notificado el auto de procesa* 
miento y prisión dictado contra él en 
la cá-oAa seguida contra el mismo, ba-í 
3® el número 1.396, por el cMito -dé 
deserción, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará, /el perjúr
alo a. que haya lugar en derecho.

Dado en Miradores fie la Sierra, a 
SO fie Junio de 1938. — V.® BJ El 
Juez (ilegible).

J. M.—2.052


